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DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Eble periódico se publica ios martes, jueves, sábados y domingos^ y se admiten suscriciones.

A!VHCILO BE OFICIO.
S. M. la Beina nuestra Señora 

(Q. D. G.) y su augusta real fa
milia continúan en esta qorle sin 
novedad en su importante salud.

g u b ik p.n o  d e l a pr o v in c ia

DR ZARAGOZA.

Nu m . 238.

Circular número 101.

Habiendo regresado á esta Ca
pital, de donde me ausentó acci
dentalmente en v rtud de autoriza
ción superior, me he encardado en 
este dia del Gol ierno de ib pro
vincia.

Lo que se anuncia en este perió
dico oficial para ca.nocimienk) de 
los Alcaldes y denlas á quienes 
concierne. Zaragoza 21 dé Febre
ro de 1862.=I\-dro de ?íavascué».

- í *2 11 ií . ■- E .
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SECCION DE FOMENTO.

Fcrro-eat^iles,
I I ?-'i 5!^-

r e g l a Me n t o

Í~ 1 ' - i
1 /a teijSje, I í de.." 
o sobre la, policia ’ 

de los ferro-carriles.

CONTINUACION.

La empresa entonces dará aviso de 
la llegada de los trenes al cunsig- - 

' I ' I i 

hatario en el .término que señala el 
artículo l¿0 para qué pueda reco
ger tos efectos de sú -pertenencia.

Trascurridas tas cuarenta y ocho 
horas que se conceden al efecto, si 
no acudiese á sacar de la estación 
las mercancías, empezarán desdé en
tonces á devengar derechos de al
macenaje. -

Art. 147. La persona á quien se 
dirija una mercadería iro podrá ne
garse á recibirla aun en dia festivo, 

.si se hallare en -su domicilio cuando 
le sea presentada.

Art. 138. El consignatario qt»e 
quiera cumjTobar el peso de las mer- 
cancias que se han entregado abonará 
los gastos del repeso, siempre que 
tenido en cuerda lo prescrito en el 
art- 142 resultase confprme con el 
espresadq (en la carta de porte.

Si no hubiese esta conformidad, 
los gastos ocasionados serán de cuen
ta dé la empresa.
. Art. 149. El reconocimiento de 
los bultos se verificará judicialmente 
cuando el consignatario ló exija.

Los peritos para este acto harán 
constar en sus dechiracrones el es
tado exterior de los buitos; su peso, 
marca y numero; la naturaleza y 
cantidad de las mercancías que*con
tengan; sus cualidades; si so han mo
jado ó sufrido cualquier otro dete
rioro; el tiempo en que á su juicio 
pudo acaecer ésta averia; la causa 
opreciable que la haya producido; y 
hnahncnte, el valor del daña focare 
fionado.

Art. 130. El recibo de las obje
tos trasportados espedido por _e con- 
¡Signatario, y la realización del pago 
del liiL'pone ^extinguen loda I ccion 
contra la empresa conductora,

Art.. 4 51. Las réclamamones con
tra las empresas por la pérdida ave
ria dé tos objetos qué'hayan traspor-

Cú-
Vado se-deducirán eh los términos y 

¡dazas prescritos por el 
digo de rwaei'uói-— ■ — I 
o o c o o r o c c c j

CATÜTULO IX.T

De losproceSjnientos para él cas 'ijo de

los delito^ y faltas contra la seguridad 
y conscrvac on de los ferro-carriles

Art. 152. Corresponde á los Gv- 
I bernadores de las. provincias atrave

sadas por los ferro-carriles:
l.° ProQurai con todo el lleno 

de sus atribuciones, y ejerciendo una 
continua vigilancia, que los Alcaldes 
en la parte que les compete, den el 
mas exacto cumplimiento á las dis
posiciones de la ley de 14 de. No
viembre de 1855 y de este Regla
mento.

2. La imposición de multas por 
las faltas expresadas en el art. 12 
de la ley, y en virtud de queja pro
ducida por ias iuspecciones.

Art. 153. De los delitos come
tidos en los ferro-carriles entende
rán los Tribunales ordinarios, con
forme á los proc.ediihicnlos y pres
cripciones que determina la ley de 
14 de Noviembre de 1855. "• ‘

Art. 154. La vigilancia en los 
caminos de hierro, se ejercerá prin
cipalmente por los funcionarios de las 
Inspecciones y ios dependientes de las 
empresas, teniendo unos y otros para 
este objeto el carácter de guardas ju- 
raylos. •, .
_ Art. 155. Conforme á ía lev de 

'1 í dé Noviembre , <Je .. 185,5 en' sus 
tituios II, I I y 1\. y á lo prescrito 
en este Reglamento, toda conjLravcn- 
cion de sus articulas ser.,-denuncia
da á . los Alcaldes d-ul terrilario don^ 
de se cometa, tanto par [q s depon- ' 
dientes de las. Inspecciones comopor 
los dé las empresas.

Art. 156. La denuncia autoriza
da cup la firma y antefirma del de
nunciador se hará en espr^tp dupli
cado, espresándose en ella eí sitio 
donde tuvo lugar el hecho denun
ciado, su 'fucila, la de la queja pre
sentada y el nombre y las señas del 
infractor, y su residencia ó domici- 
li.o m fueren conocidos.

En uno de los dos ejemplares de I 
la denuncia, el Alcalde acusará su 
reéibó y le devolverá al denunciante, 
quedándose con di otro como origen 
y fundamento de sus ulteriores pro
cedimientos. - ..

Art 157. Olios inmediatamente 
los interesados, exigirá el Alcalde el 
cumplimiento de la ley y |de este 
Reglamento; imponiendo en su caso 
las multas ¿ que hubiere lugir, , y 
haciéndolas efectivas en el plazo mas 
breve posible.
' Terminado el juicio y cumplida la 
condena participará a las Inspecciones 
de la linea el resultado del procédi- 
miento. .

Art. 158. Las fa'tas cometidas por 
los concesionarios 6 arrendatarios en 
Ls casos que espresa el art. 12 de 
la ley serán penadas por los Gober
nadores, en virtud de la denuncia 
oficial de fias Inspecciones, qiie las 
éspeciGcarán con toda la posible c!¿t- 
ridad, clasificándolas según su im¿ 
portancia y las consecuencias que ha- 
jan producido

Art. 139. El Gobernador, oyendo 
á los concesionarios ó arrendatarios 
de los ferro-carriles y al Consejo pro
vincial, impondrá á aijuellos, si á su 
juicio resultase» culpables, la multa 
en que hubiesen incurrido conforme 
a la ley de l4 de Noviembre de 
1855. ■

Art. -160. Los causantes de los 
délitos ó faltas expresados en la lev 
de policia de ferró-carriles serán eh* 
tregados al Tribunal competente, ya 
sea por los dependientes de las Ins
pecciones y de las empresas, ó ya por 
cualquiera aulorídad, prestándose mú- 
tuó ausilio para el cumph'miénlo de 
su deber.

CAPílUi.O X.

Tl:s.p:)siinones diversas. , ,.i.. . , 
* ' ' ' ' C-' tj OI ■: ; _ ■ J p.
Art. 161. Los empleados én los 

caminos de hierro llevaran uniformé 
■ diferenciándusé áégun su ¿laje y la 
linea á . que cada uno corresponda.

Art. 1'63; Los-guardavías y guar- 
dabarrefas jwílfán bisar las mismas 
armas y gozar de las mismas pr'erof 
ghtívas coiiéedrdas á los guardas del 
Gobierno. .

Art. 163. No se empleará ningún 
maquinista en el servicio de los ca-

M.C.D. 2022



minos ile hierro, sin que con arre- 
rio á las instrucciones dicUdas por c . i i? ... . __de Fomento acrediteel Ministerio 
previamente 
para el buen 
ciones.

Art. 1C4.

la suficiencia 1 ecesaria 
desempeño de sus lun-

De todo accidente que
pueda comprometer la segur dad de 
los trenes, ó poner en peligro a los 
viajeros a los empleados de la em
presa ó cualesquiera otras personas 
he dara parle inmediatamente por los 
jefes de estación á las h^peccioues y 
a los Gobernadores

Art. 165. ^i ademas de los de
pósitos ordinarios de- agua y com
bustible para la alimentación de las 
máquinas, enseñase la esperiencia que 
son necesarios otros intermedios en 

¡err.o.

diferentes -puntos del trayecto, sees- 
lablecorán en los que dedgne;el bo- 

despues de oír- a Ja^ empresas 
inspecciones facultativas.y á las 

Art. 166. Los reglamentos e-pe-
cia es para el servicio y explotación 
de cada linea se someterán á la apro
bación del Gobierno porTos concesio
narios.

Art. 167. Las instrucciones, cir
culares. órdenes y disposición^ rela
tivas «1 servicio de los camino!? de. 
hierro, impresas, litografiadas ó au- 
tograíiadas, se p mdrán inmediata
mente en conocm,liento de las ins
pecciones. ' •

Las órdenes manuscritas se tras
cribirán en vi dia de. su i-;cha en un 
registro especial, que sera presentado 
á las inspecciones s empre-que lo ec-

Art. 168. Los jefes de inspec- 
ckm tendrán derecho á examinpr las. 
cuentas de ingresos y gastos de la 
empresa, las Reales órdenes que haya 
recibido, v cualesquiera otros docu- 
mentí» relativas á la esplolacion, y 
por los cuales se pueda formar cabal 
idea de su verdadero estaco,. , ..

Art. 169. Toda notificación á las 
empresas de ferro-carriles se veiifi- 
cará en-los mismos puntos donde

* tengan su domicilio, y solo se dará 
valor legal á las citaciones que se les 
bagan en las personas de los-joles de 
estación cuando se hallen competen
temente autorizados para rcproentai - 
las. . . ,

Art. 170. No podrán oponerse hs 
empresas á que por mandato judicial 
se hagan embargos en sus. akuacehes 
y depósitos. Cuando se verifiquen, en 
ningún caso los efectos embargados >e- 
rán° expedidos ni devueltos al remi
tente ó al consignatario siró que es
tarán siempre á disposición del Juz
gado. ■

Art. 171. Es obligación de las 
empresas procurar ¿üidadesamente la 
buena conservación de los objetos que 
por cualquiera causa se hayan depo
sitado en sus estaciones.

Cuando exigieren cuidados que en 
ellas no puedan proporcionarse se pro
cederá con arreglo á lo prescrita en 
el Código de comercio para cajos aná
logos.

Art. 17 2. Los objetos olvidados 
por los viajeros en los coches y salas 
de espera, los que hubiesen caído en 
la vía al paso de los trenes, y todos 
aquellos cuvo dueño remitente ó con- 
sicnaterio se ignore, se conservarán
en depósito, llevándose de todos ellos I 
un registro especial-, con opresión del 
dia y lugar en que fueron hallados y
s a is principales señas.

S: publicado su anuncio por tres 
veces ea el Boletín oficial de la pro
vincia, y trascurrido un año nadie se 
presentase á reclam-Tlos, se sacarán 
á publica subasta y su producto se 
aplicará á los establecimientos-de Be
neficencia, después de deducir para 
la empresa los gastos de custodia y
ulmaceiiage 

Art. 17-i.
ó en parte á 
bernadores de 

Podrán conferirse todo 
uno solo de los Go
las provincias atravc- 

mismo ferro-carril lassadas por un, 
atribúcÍMiei que á cada uno de ellos 
confiere este reglamento, según asi lo 
exijan las circunstancias locales y el 
mejor servicio público á juicio y vo
luntad del Gobierno.

Art. 17'1. Las lineas telegráficas
á cargo de las empresas podrán úni-

y dc-pacji )S referentes al se 
los ferro-carriles.

servicio de

Art. 17". Tanto la custodia como 
e entretenimiento y buena conserva
ción del material de los telégrafos, 
inclusos los hilos destinados al ser
vicio del Gobierno, serán de cuenta 
di; las empresas. '

Las faltas co metidas en el servicio 
tetCgrálico, y las" (pie dcir ocasron -á 
que su material se destruya ó dete
riore, se considerarán como las co- 
melidas contra la via, y en tal con
cepto serán castigadas con arreglo ¡i 
lo prevenido en el art. o.ü de la 
ley de policía de los ferro ítoYtífes.

Art. 176. En Ids sitios mas pú- 
filicos ;de lás estaciones, !y parlicu- 
larme'n'te en las salas de espera, ha
brá sieinpre para conocimient-o del 
púldi’eo ejdmpiares desále réglaniento.

Sus disposiciones y las del pliego de 
condiciones qiie hacen refereñeia á 1 
las müréaderias, se fijarán ademasen 
los puntos donde estas se reciban.-

Art. 177. El conductor principal , 
dedada convoy llevar1! siempre en sus 
viajes el presente reglamento. ‘jl

A los maquinistas, fogoneros, guar 
dafrenos, 'guardavías, y demas emplea
dos en el servicio dé los fcrrq-Carrres : 
se" dará un estrado de las dispósi- 
ciones reglamentarias, euya observan
cia respectivamente les corresponda.

Art. 178. El Ministerio do Fo
mento fijará los plazos en que las-im
presas ¡deben someter á sú aproba
ción ^los reglamentos , cuadros de 
servicio y demas disposiciones á que
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designe sin que .
adoptará el Gobierno la resolución 
que tuviere por conveniente.

Art. 179. Se castigarán con ar
reglo al título V de la ley de po
licía de los ferro-carriles las contra
venciones al presento reglamento, á 
las resoluciones del Gobierco, y á las 
que con au aprobación adoptaren los 
Gobernadores de provincia relativa
mente á ios ferro-carriles y su me
jor servicio y policía.

Madrid 8 de Julio de |1859.= 
Aprobado por S. M.—Gorvera.
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Lo que he dispuesto sé publique 
en| este periódico oficial, para c q - 
nocimienlo de las municipalidades.

i Zaragoza da Enero de 1862 
— Ei G. L, Jorge Barbee.
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■ Ní m . 239.

Circular atunero !02

Los Sres. Alcaldes de esla pró- 
vincia, (juardia civil y demás de
pendientes de mi autoridad, proce
derán á la busca y detención de Jixan 
Gimeno. vecino de Bapon, cuyas 
señas á continuación se espresan; y 
en caso de ser Habido lo remitirán 
á disposición del Alcalde de .dicho 
pueblo para que lo entregue á sus 
padres de cuya compañia se ha fu
gado. Zaragoza 26 db Febrero de 
1862. — El Gobernador interino, 
Jorge Barrer.

Sc h 'j s del redamado.

Dé 18 años' do edad, soltero, 
estatura sobre cinco palmos; lleva 
una bfrépá al pecho y olra á las es
paldas; lleva una manta de lana 
con listas azules. 1

vA-\< .í; d ! i M 6 C'fiiyjb ib t;

-na . r*'. i 'id cMíi Jimü." miod • o -.

S.5!. 21-1.

Circular número 403J-

LosSri s. Alcaldes de esta provine 
cía, Guardia civil y 'demás depen
dientes de i: i a. t -<sdad, procederán 
á(j la busca y caplura.de Francisco 
MoAserb^tb y Ea-tel, vecino de La 
Cuba; y si lo.; oonsiguieren lo ro- 
milirán a d spusicion del Juzgado de 
primera inslanviá de Castellolc que 
lo reclama, dando parte á este Go- 
bierup de provincia d? haberlo asi 
Veriíicado. Zaraigoza 26 do Febrero 
de 1862.=El gobernador interino, 
Jorge Barber. > .

• i m-d ,G /!< ! j i 08 .■ ' • ./
übüuurxi’ xZl úb xoul «b

Xc m . 2d.

ADMINISTRACION PRINCIPAL 

de HadéndcCpúBlica de la provincia 
dw Zaragoía.

La misma ha dispuesto que el día 
16 de Marzo próximo viniente y á 
la hora do las dóce de st mañana, 
su vendan en pública subasta 20C0 
cajones de pino procedentes' de en
vases vacíos dé tabacos.

El espresado acto tendrá’ lugar 
en el despacho de esta oficina, bajo 
él pliega de condiciones que á con- 
tinación se espresa. ZÁrag^zi Sí 
dí Febrero de 1862.—P? S.. Sa
turnino Palacios.

Piiego d.) enndirmnes bajo las cuales 
s<t sacan á la venta en pública 
subasta 2000-cajones de pino 
procedentes de envases vacíos de 

tabacos expíenles en los alma
cenes" de esta capital.

1 .a La subasta se verificará el 
dia 16 de Marzo próximo viniente 
de di ce á una de :U mañana, en el 
despacho de e>la principal, ante el 
Jefe de la misma, Oficial primero 
Interventor y Escribano de Ha
cienda,

2 .a Los 2000 cajones que han 
de subastarse, se dividirán an lotes 
de 10, 20 y 100 cajones, para que 
asi puedan tomar parle mayor nú
mero de licitad-Tes,

3 .a El preiio que ha de servir 
de tipo es el de’ 3 rs. vn. por cada 
cajón ó sea el de 30 en los lotes 
de 10, 60 en los de 20 y 300 en 
los do 100, no admitiánduse posp 
tura que no cubra la del tipo se
ñalado.

4 .a Para tomar parte en la li
citación será circunstancia precisa 
c indispensable, depositar en la su
cursal de esta Tesorería, 400 rs. y 
presentir en el acto de la subasta 
documento qnu acred te haberlo asi 
vyiíicado y ademas fianza que rt s- 
ponda del total importe de los ca
jones que se [rematen ó en defecto 
do esta entregar con la misma ca
lidad de depósito, el valor de los 
que á cada Hciudpr lo sean am- 
judicados; este .'egnndo depósito se 
hará én donde se disponga por" el 
señor Administrador. •

5? llanta tanto no recaiga la 
aprobación de la Dirección general 
de ILmtas Estancadas, no será váli
do el remate y si esta no lo apro
bare quedará sin efecto, devolviei do 
por consiguiente la cantidad ó can
tidades depositadas.

6 .a A la 21 huras de comuni
carle al rematante la ¡aprobación, si 
la hubiere de la subasta, satisfará 
el importe de los cajones que ha
yan quedado á su favor y trascur
rido otro tiempo, igual los trasladará 
de d,onde se hallen ■ depositados á 
otro punto de ¡Juera de los alma- 
cones.

7 .* Será cuenta del rematante 
ó rematantes los gastos que origine 
el acto de la subasta, asi como 
también los do traslación á otro 
sitie de los cajones. 3

Ním . 252.

Contixduria de 1 idacicnda publica de. 
la ‘pruviriria de Zaragoza. '

D. Águsti.n Crespo Caslclnou, Re
ligioso esclaustrado del Convenio del 
Carmen calzado de esta ciudad, se 
servirá presentarse en esta Conía- 
duria. por si ó por medio de apo- 
deradó^ para enterarse de un asunto 
que le inlérésa, ó 'en etro caso le 

parará el perjuicio consiguiente pol
la demora en vi despacho del mismo.

Lo que se anuncia en este pe
riódico oficial, para que ¡legue á 
noticia del interesado, cuyo para
dero no ha podido indagar hasta 
es'a fecha por los medios conliden- 
c les empleados al efecto. Zaragoza 
¿2 de Febrero de 18j2.=Ventura 
de la Peña.

Nu m . 243.

D. Estanislao de Laucirica, Comisa
rio de Guerra en esta plaza, en
cargado de la liquidación de su
ministro de pueblos de esta pro
vincia de Zaragoza.

Hace saber á todos los señores 
Alcaldes de los pueblos correspon- 
dientés á esta provincia: que repe
tidas veces ha hecho presente á los 
mismos las faltas de que adolecen 
varios délos recibos de suministros 
para poder admitir en liquidación, 
s n que hasta ahora se haya conse
guido el objeto, resultando á los 
pueblos pcijuicios que se pueden 
evitar. Interesada tá Superioridad 
en bien de los mismos, me ordena 
¡sn incie como lo verilico, que en el 
capítulo 8.°, arl. 5.a,,' de la Lis- 
trucvion do 12 de Em ro de 182 i-, 
se previene, que todo individuo per- 
ceplur de raciones debe firmar el 
paíhpoilo para acreditar la k-giti* 
mldad dé su pbi'sóná: Que con ar- 
re»tp á la fiisj^ic.éion de 16 de 
Suliembrt* de 18 ¡8, de que ya lignep 
noticia^ deben los recibos estenderse 
con' los requisitos que en la misma 
se pi'eviene.. poniendo nombro y nú
mero del Regimiento y Baíbllqu, es- 
presando en letra el número de ra
ciones y días á que pertenecen, ha
ciendo referencia á la fuerza no
minal del respalde, fechar con de
mostración el (La, mes y año|, fir
mando el individuo que.-las reciba, 
(¿présahdp cu la ante-firma su clhso 
de Oíioial, Sargeiito ó Cabo; de
biendo repetirse el númeró de ra
ciones en guarismo, visando con me
dia firma el jefe qué mande la 
fuerza, y los señores Alchldes fir
mará ¡i‘el dése: Los recibos'deberán 
estenderse en cuartilla, con separa
ción de especies/ A los individuos 
que marchen sueltos con pasaporte 
y no saben firmar, pór cuya causa 
lo hace otro á su ruego, es pre
cisó se espresdel nombre del indi
viduo á quién se suministra, sin 
cuya circunstancia y la de acom
pañar copia del pasaporte, no será 
admisible; ademas todo suministro 
Cuyos recibos se hallen enmendados 
ó raspados, no serán admisibles! 
Todo lo cual se anuncia para evitar 
los perjuicios que .pudieran origi

narse á los esprosados pueblos. Za
ragoza 24 de Febrero de 1862.= 
Estanislao de Laucirica.

Nu m . 244.

('o:h\saña de guerra é I speccton 
del Hospital militar de esta plaza.

A las once del dia 6 de Marzo 
próximo, so celebrará una pública 
licitación en la Contraforia del mis
mo, para contratar laO arrobas de 
carbón fuerte, con arreglo al-pliego 
de condiciones que se halla de ma
nifiesto, asi como el modelo para 
las proposiciones que serán en plie
gos m. nados y alknzadas compe- 
tenlenienle; t ido con arreglo al Real 
decreto de 23 de Febrero de 1852 
c inlruocion de 3 de Junio del mis
mo. Zaragoza 22 de Febrero do 
1862.—Él Comi'sái-ió de guerra, 
Inspector, Julián de Echcnique.

Nü »l  24o .

Jauta de Ajustes del personal de 
Guerra , distrito de Castilla la 

Nueva. .

Ús señores Jefes y Oficiales que 
se espresan en la relación nominal 
que se inserta á continuación /sus 
herederos ó. rcpresenlaiilos) que per
tenecieron á la Comisión Militar de 
Madrid en el año de 1833, se ser
virán presentar en esta Junta (sita 
calle de Alcalá, núm. Ij’ó, escalera 
de la derecha, piso principal), en 
dias no feriados, de una á dos de 
la tarde, los ajustes de.fmilivos ;es- 
pedidos por el Habilitadp de dicha 

: Comisión, que lo fue el Capitán ili- 
) milado I). Juan Moreno, pudiendo 
i verificarlo den tro del término de 
5 tres meses los que existan en la 

Península ó Islas adyacentes. Cana
rias y posesidnes de Africa; de seis 
meses, los «jue se hallan en las is
las de Cuba y Puerto-Rico, y de 
ocho para1 los del Estrangero v Fi
lipinas; plazos marcados á el efecto 
en el arl. 5.? de la Real Instruc
ción de 2 de setienibro de 1857: 
teniendo entendido que do no Veh- 
ficarlo, y previa la competente, sn- 
perior autorización, se procederá á 

•" consignar como recibida la parle 
proporcional á cada individuo, con
siderando su haber devengado, y las 
cantidades que resultan satisfechas 
por la Administración á el Habili
tado para la Comisión de su re
presentación.

Lo qne por acuerdo de la Junta 
se publica en la Gaceta de Madrid 
y Boletines oficiales de las capHa-
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leí ¡pai a^cgnocMuiz-nl® k
de los intí resatios: á. que. refiere ■ 
y Cumplimiento de lo ordenado por ' 
S. M ¡

Madrid 22"dT^lHTrTrde 1862. ¡ 
—El Comandante Vocal Secretario, j 
José Cabaliero. y Fehl•es.=^ .u B.e 
•El Coronel presidente Manuel Mozo 
Rosales.' ■ -
Ridacion nominal dé ToV seuores Jé- 

fes y Oficiales que en el año de 
1833 ‘sír'vierbn en la Comisión 
Militar de Madrid.

; Brigadier.

D. Luis Básincursl

. Coroíides.

D. Francisco. Vázquez Huclva y 
D. Nicolás Joaquin Millér.

Comandarle.

1). José Caballero.

Cafiitcines.

0: Juan Moreno, D. Manuel Es- 
carpizo, L). Juan Teran, D. Manuel 
González Serrano. D. Juan Rodrí
guez, D. Pedro Longa, D. Pedro 
Francisco Pereda, 1). Fernando San- 
liestevan. D. Luis María de la Lla
ma, D. Juan Antonio Fernandez, 
I), Alfonso Martínez, D. Juan An
tonio Martínez, D. José Garrigó, 
1). Antonio Díaz Herrera, [). Luis 
Résíeres, D. José Alcalá Galiano, 
I). Atanasio Cuadros, 1). Juan de 
Vecar, I). Ignacio Torrejon, I). José 
López Hermoso.

‘ • Tenientes. -

D. Julián Losada, D. Eugenio Pa
rada, D. Joaquín Quirós, D. José 
Márquez, D. Lorenzo Palomequc, 
D. Pedro Vargas, Hd Baltasar Par
do, D. Fermín Moreno, D. Sislo 
Pedro Bueno.

■ . ■ OÜ K.'í¿ ' ■ . : . *
Sulitcmentes.

D. José Ortiz de' Zarate, D. Eu
genio Augusto, D, \ ícente Pantaleon 
Polegre. D. Tomás Nadal, D. José 
Simón, D, Antonio Ordoñoz, don 
José Anaya, D Joaquín Muesas, 
0. José Zendogui 0. Fernando Ar
ce, D. Gerónimo López Cerain, "don 
Francisco; Prado, D Luis Quiroga, 
B. Goruniipo Montenegro, D. Juan 
Azurmcndi, D. Fernando Correa.

Al[ere-,.

D. Fermín Puig Labiano. ¡ 
Madrid de Febrbro- do 1862.

—Caballero. ¡ a
-diddl Iu b nbbfiiWiwbA l í ion

Nú m . 2¡G.

Cuerpo de Ine^xxeTos de montes.

El día 10 de Marzo próximo y llora 

de ,due de su payana tendrá lu
gar en lys casas consistoriales dei 
Ayuntamiento dé Alfócea y blijo la 
prdsideneía de su Alcalde' la véntii 
en pública subasta de 200 fajos de 
mimbre que podrán cortarse en el si
tio denominado el. Mimbral, pertuna- 
c i en i e a!.;co m u n de veci nos de, d i ch o 
puébíó, cuyo corte sé nana autori
zado • por el Exemó. Sr. Gobernador 
de la provincia verificándose la subas
ta con entera sujeción al pliego de 
condiciones qje e^lá de manifiesto 
en la oficina "(tB' mi^rargo y Secre
tario de aquel Ayuntamiento j siendo 
el valor tipo de la subasta el do 
1000 reales. Zaragoza de Febrero 
de 1852.—El Ingeniero, Miguel Co
lina - ■ •

El partido de médico de la villa de 
Aranda de Moneayo se halla vacan" 
te, su dotación consiste en 7000 rs* 
bajo la gaaantia de una junta de ma
yores contribuyentes, y ademas 400 
reales vellón por la asistencia de un 
número de familias pobrés, pagados 
de los fondos muninipales. Los aspi
rantes dirigirán sus solicitudes á la 
Secretaria de Ayuntamiento hasta el 
10 de Marzo próximo viniente, en 
el que se proveerá.

La conducta de Médico de la villa 
de Albalate del Arzobispo, provincia 
de Teruel se halla vacante; su dela
ción consiste en-9000 rs., los 8000 
satisfechos por los vecinos de pago, 
y los 1000 restantes por la plaza ti
tular de Beneficencia; ambap cantida
des serán satisfechas en metálico tri
mestralmente. Los aspirantes á la va
cante dirigirán sus solicitudes al se
ñor Alcalde constitucional, hasta el 
dia 9 del próximo Marzo, exponien
do ó remitiendo los méritos que ha
yan contraído en su profesión, de
biendo tener cuando menos seis años 
de práctica.

BANCO DE ZARAGOZA.

Desde el dia 4/ de Marzo pró
ximo, queda abierto el pago del 
dividendo de 1 i, 35 por 100 acor
dado por la Junta general de ac
cionistas, celebrada en el dia de 
ayer, por intereses del segundo se
mestre y utilidades del año ultimo 
18,61.

Lo que se avisa á los interesados 
á fin de que se sirvan presentarse 
en la Caja del Eslablecuníeulo to- 
dej? los dias no feriados desde, las 
nu,eye á las tres de la tai de á re ; 
cibir la cantidad que les corresponda 
por el núnifCró de acciones, exlíi- 
yieodo en pl a:io la rcsoecliva ins
cripción para hacér en ella las ano
taciones convenienles. Zaragoza 24 
de Fci-rero do 1862.—El Director 
primevo, J. Biuil.

G

D. Cayetano Gurda, ^crcLirte honora
rio de S. ¿I., Juez dé priméra ins- 
ípneia del,di$t-ilu (ie San Pahlo .dc

Por él pfeS:n% 'cito', i.m: 
plazo por pri'm ’.r 'edicto y' pt*egoh 
á Jtidb BásCdhl jiirréiícz y JmK-.nez;.

hijo de José y Magda ley a, para que- 
■

lado» "desde la 'íij’acibn presente 
Comttarezéa íin hitó Juagado á de
fenderse de losdaivos qué 16 r&áil- 
tan.en causa ^obre robo de dlnéi;n 
á Rain m Gabarro y legiones, pues 
en' otro Casó se seguirá un rebehha 
parandule el peju cío qué haya lu
gar. Dado en Zatagoza á 22 de' 
Febrero de l862.--=Cayelano Gar
cía.— Por sü mandado. L. C-ámilo 
Torres.

D. Nicolás Sacnz M^letta. Conde
corado con la cruz de Alaria Isa
bel Luisia, Juez de primera ins- ■ 
Lancia de Calata>jud y su partido.

Por el presente cito, llamo y em
plazo á Pedro Sabate, ¿ollero, de 
23 años de, edad, natural y vecino 
dé Lluga, provincia de Tarragona, 
que estuvo trabajando en las obras 
de la vía-férrea que se ejecutan en 
Embid de lá' Ribera, para que en 
el tórmino dé tremía (Las que prin- 
cipiafáó 1 á cóTrer desde el en que 
se insería en los Boletines oficiales 
de' dicha provincia y í^de Zaragoza, 
sé1 presente en este Juzgado á fin 
de hacerle, saber la sentencia' pro- 
mmeiada en la cansa formada con
tra Antonio Moreno sobre lesiohés 
al mismo, pues.pasado sjn verificarlo' 
se acatdhfá lo qu? cbi,té^yn‘da! 
Dado en la cimlail de Cale.lay.d á 
20 de Febrero de -18G 2.- Nicolás S. 
Malelia.D. S. O..HigínioM. Górfiz.

segunda por los Estrados del lri- 
tómal pw no haber comparecido en 
aqlos.—\ istósetc'.—Resuítandó que

1D? María Irribarren reconoció la 
• c¡e¡leza dul créditó ‘ réclamafro eh 

decláracíon jüratlá qué prestó' a'ídc '' 
(l tózgád j.—U ‘pqlladdó qíié íp •- 
saf d? las reeluma.m;nés i éíbaS c i 
Dona llosa Góhziüéz para réin- 
tp^afi'é dé la cahtida’d oLjeto ' 
ae la demanda np lá fue póíible' 
éuhscgúirla, bajo el prekstó de'no 
habetóé cmiiptido el contrato’héclío 
e¡í lódás ,sus párlés, en vifiüd dé' 
ho habérsele'entregado la corréspóii- 
Uiehté ésciúltfrá.^Ciinsíderaii.do'Cfué' 
esta escepcion no consta én autos, sé 
halla contradicha por el actor en su 
Su escrito de 22 de Julio último, y 
hada se ha aUgado ni probado en 
layor de ella porta demandada quieu- 
anjes por pl contrario, citada de re
mate no ha qomparecido en autos 
dentro del término legal por le cual 
quedó declarada en rebeldía. Vista 
la ley 1?, libro 10 de la novísima 
recopilación y los artículos de la 
ley de eujuiciamienlo civil 941. ca
so lcTce.ru y 943. párrafo primero, 
960 y 97 í: Fallo: Que debo man
dar y mando seguir la ejecución 
adelante hacer tranza y remate de los 
bienes embargados y con su producto 
seliaga pago á 1).* Rosapionzalez de 
la suma de 4250 ts. vn. con mas 
las costas causadas y que se origínen 
hasta que tenga cumplido efecto. Asi 
por osla mi oenlcncia que se. hará 
saber á las partes entendiéndose res
pecto dé la demandada en confor
midad á lo dispuesto en el arlículo 
1 190 de la precitada ley, lo pro
nunció, mandó y firmó, Ignacio de -

- Grasa.Pronunciamiento.— En la 
ciudad de Zaragoza á 17 de Fe
brero de 1862: el Sr. D. Ignacio 
de Grassa Juez de Paz y encargado 
del Juzgado de primera iiMancia 
del disliilo del Pilar de la misma, 
estando en su despacho celebrando 
audiencia pública, présenles los tes
tigos D Gregorio Anzano y l). Eu- 
lugio Marcó1,’ rosidentós éñ’ esn^ciu- 
dad, ante mi el EscriLauo dio, pro
nunció y firmó la sentencia que an
tecede de que doy fef—Ante mi, 
Francisco Campillo. Asi resulta de 
la senleircia original que obra ea 
('[proceso.pendiente en la efseribauia 
de añ cargo a que .me refieró* Y 
para que .conste cumpliendo con lo 
mandado y pueda tener electo la 
inserción de esta sentencia en el 
Boletín o-icial de esta provincia libro 
el prese.le que signo y urmj) en 
Zaragoza á 18 de Feor-To cíe 1862- 
—En kslimóhio de verdad, Fran
cisco Campillo,

D. Francisco Campilllo, Escribano por 
S-. M. y del Jmyddo de primera 
instancia del distrito dd Pilar de 
Zaragoza.

Certifico: Que en el pleito que 
se mencionará se pronunció la sen
tencia del tenor siguiente: — En la 
ciudad de Zaragoza á 17 tic Febrero 
de 1862: En el pleito ejeedlivo se
guido en este Juzgado á instancia 
do 6? Rosa González, viuda de don 
Mananó Dabas, vecina de esta ciu
dad. conlra su con vecina D? María 
Irribarren, viuda de D. Gerardo^Ez- 
querra, sobre pago dé maravedises, 
representada la primera por e! Prq- 
curhdur D. Lorenzo Berdun, y la

Imprenta de Galhja.
^OÍOC/ .'I^/IIÍI üb ^Jll.Lo5.iq
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